
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

BUITRAGO
Aprobado en la Sesión Plenaria celebrada el día 15 de julio, un Plan económico-financiero,

se hace público de conformidad al artículo 23 de la Ley 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.
Buitrago, 15 de julio de 2014.– La Secretaria, Rocío Gómez Fernández. 1887c
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